
Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con loe que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el' sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercan'ias a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de ’eposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno—Las mercancías : reportadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportab’es quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 26 de octubre de 1902 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspodientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la. restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Onpe.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 '«Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1983.—P. D , el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23088 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se amplía 
y modifica a la firma «Xey, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de armarios y sus partes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Xey, S. A.», solicitando am
pliación y modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de armarios y sus partes autorizado por 
Orden ministerial de 8 de abril de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Xey, S. A.», con domicilio en barrio 
Oiquina, sin número, Zumaia (Guipúzcoa), y N 1 F A-20 027804. 
en el sentido de derogar la Orden ministerial de 1 de i unió 
de 1982.

Segundo.—Modificar a la misma firma en el sentido de dero
gar en el apartado 4.° el último párrafo que pasa a conside
rarse como sigue:

«El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada módulo o elemento 
exportado, los porcentajes en peso de las primeras materias 
realmente contenidas, determinantes del beneficio fiscal, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de dicha declaración y consi
derando que: l metro cúbico de las mercancías 1, 2 y 7 equiva
le a 740 kilogramos: 1 metro cuadrado de la meroañcía 3 equi
vale a 0,600 kilogramos; 1 metro cuadrado de. la mercancía 4 
equivale a 1,600 kilogramos; 1 metro cuadrado de la mercan
cía 5 equivale a 0,230 kilogramos, y 1 metro cuadrado de la 
mercancía 6 equivale a 11,267 kilogramos, así como de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar 
el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.»

Tercero.—Las exportaciones qeu se hayan efectuado desde 
el 26 de octubre de 1982 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación y modificación, siempre 
que se haya hecho constar en la Ucencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 8 de abril de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 20 de mayo) que ahora se amplía y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 4 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23089 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se mo
difica a la firma «Cromogenia Units, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de tiourea y curtientes sintéticos 
puros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Cromogenia Units, S. A », 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de tiourea y curtientes sintéticos puros autori
zado por Orden ministerial de 3 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de agosto) ampliada por Orden ministerial 
de 25 de febrero de 1983 («Bolétin Oficial del Estado» de 11 
de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Cromogenia Units, S. A », con do
micilio en FareU, 9, Barcelona, y N I F A-08012270 en el sen
tido de variar la posición estadística del producto de exporta
ción.

I) Curtientes sintéticos puros, incluidos en la Orden minis
terial de ampliación de 25 de febrero de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de abril), que debe ser en lugar de la se
ñalada:

I) Curtientes sintéticos puros, P. E. 38.12.25.
1.1. Retanal SF.
1.2. Retanal SB.
Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 

23 de febrero de 1982, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente modificación siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 25 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de abril) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1983—P. D., el Director genera, de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


